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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

f 

RESOLUCION No. 97.5.1.1.093 

ICDO. FLAVIO TORRES BARFHELOTTI 
FNTENDENTE DE COMPAYTAS DF, AMBATO 

CONSIDERANDO: 

OU se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública .de tuambio de d nominación de la compañía 
Amballanta Cia. Ltda, A s DA.» ampliación del objeto 
social, aumento de ME EN a estatutos de la misma 
otorgada ante el Nótarió 5 : el 27 de Junio 
de 1997, conjuntamente id ció. 

AMTUA DADA 

MF se ha cumplido <on el mite A en el segundo inciso 
del Art. 33 de la Ley de Compañfag sin que se haya presentado 
en este Despacho oposición al mencionado acto juridico. 

  

   

  

GJE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido 

informe favorable para su aprobación. 

PM ejercicio de sus atribuciones. 

SUETVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía 
Amballanta Cia. ltda. a IARREASNTO CTA. LTDA., ampliación del objeto 
social, anmento de capital y reforma del estatuto de la misma, 
en los términos constantes de la referida escritura, y disponer 

gue un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SFGHNDO,- DISPONER que el Notario Tercero del cantón 
Ambato: tome nota al marsen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución de Amballanta Cia. Jtda.. 
del contenido de la presente Resolución; y, siente en las copias 

las razones respectivas. 

ARTICITO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al mareen de la constitución. y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

SOMINTOPESE,-- DADA y firmala en Anbato. a 1% de julio de 1937 

  

LCÑO. FLAVIO TORRES BARTIELOTIL 
INTENDENTE DE COMPAFTAS DE AMBATO 

   



da inscrita con esra fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura -— 

bajo el número: Trescientos uno (301) del Reistro Mercantil.- Se anotó con el N 

0999 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición Constante en el Artí 

culo Tercero de esta” Resolguión .- Cumpli con lo dispuesto en el Árt. 33 del Código 

de Comercio.— Queda archivada una copia, lkas demás fuerón devueltas.- Ambato Julio 

28 de 1.997,    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97.5.1.1.085 

1CDO. FLAVIO TORRES BARTHELOTTI 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de cambio de denominación de la compañía AMBALLANTA 
CIA. LTDA., juntamente con la solicitud de su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido 
informe favorable para que se proceda al trámite para la eventual 
oposición de terceros señalada en la ley. 

EN ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Ambato, un extracto 
de la referida escritura de cambio de denominación, advirtiendo 
que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la Compañía dentro de los seis días 
posteriores a la última publicación del mismo, y de no comunicar 
al Juez la oposición a esta Superintendencia dentro de los tres 
días posteriores al fenecimiento de ese término, se procederá a 
la aprobación del mencionado acto jurídico. Un ejemplar de cada 
una de las publicaciones se entregará a este Despacho. 

    COMUNTQUESF..- DADA y firmada en Ambato, a le julio de 1997. 

e 
LAVÍO-TORRES BARTHELOTTI 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE AMBATO 

     

 


